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PROGRAMA 

-
LECCION PRIMERA 

Nvción 6 concepto general de la Hacienda pública. 
-Concepto de la Hacienda considerada como ciencia 
y como arte.-=-Concepto de la Hacienda como parte 
del Derecho.~ Lugar que ocupa en el cuadro de las 
ciencias morales y politicas.-Su importancia y nece· 
sidad de su aparición en el estadio cienttfico.- Bus 
relaciones con las ciencias del De rec ho y la Economia 
poUtica.-Definiciones de la Hacienda pública de Espa
ña y del derecho econ6mico-administrativo español.
Plan y método que puede facilitarnos la posesi6n de 
este orden de conocimientos. 

LECCION 2.a 

Hacienda del Estado.-Noci6n de los ingresm;.
Su necesidad.-Relación de los mismos con los gastos. 
- Presupuestos.-Diferencias entre el oficial y el cien
tifico que debemosformar-.-Clasificación de los recur
sos 6 ingresos del Estado.-Su división en desusados 
y usuales y subdivisión de estos últimos en ordinarios 
ó rentas públicas y extraordinari os.- Recursos des-

; 
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usados: Botin, c.onfiscación, explotación. de las colo
nias, tesoros y otros.-Noción y juicio critico de los 
mas generalizados.- U sua les ordinarios: ren tas de 
bienes, productos de servicios especiales remune
rados y corrtribuciones. - Usuales extraordinarios: 
Contribuciones extraordinarias, productos de las ena
ienaciones de los bienes del Estado y empréstitos. 

LECCION 3.a 

Rentas de los bienes del Estado,.:_¿Por qué son 
consideradas como primer recurso de la Hacienda?
Capacidad de derecho del Estado par~ adquirir, poseer 
y enajenar bienes muebles é inmueb"les.-Titulos por 
medio de los cuales puede adquirirlos. ¿Debe acumu
larlos con el· fin de proporcionarse con s us ren tas un 
ingreso considerable?-CDnsideraciones económicas 
contrariaR a la acumulación.-Motivos en que fundan 
algunos hacendistas la conveniencia de la conserva
ción y aumento de este recurso.-Refutación de esta 
teorfa.--Causas que pueden motivar la conservación 

· de algunos inmuebles. 

LECCI0~4.a 

Hienes de la Nación.-Su división en públicos, 
del Estado y de la Corona, en los paises monarquiCos. 
-División de los bienes del Estado en bienes de propie
dad ordinaria y de propiedad especial.-Denominacio
nes con que se han distinguido, unos de otros en 
España, los bienes de la nación.-Administración de 
los bienes de propiedad ordinaria.-Sistemas distinto_s 
de aprovechamiento de las fincas.-Inconvenientes 
de la administración directa.·-Ventajas- del sistema 

I 
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de arrendamientos.- Contratación directa y por s u bas· 
ta.-Distintas clases de subastas.-Ventajas de la 
escrita é inconvenientes de la oraL-Condiciones de 
estos contratos .-Plazos.-División de las fincas.
Bases generales de la legislación española en esta 
mate ria. 

LECCTON 5.a 

Montes.-Especialidad de estas fit1cas y miras con 
que atiende el Estada a su conservación y fomento.
¿Puede abandonarlos al interés individual?-Sistemas 
distin tos de aprovechamiento.-Administración direc
ta: arrendamiento.-Inconvenientes de este último y 
ventajas del primero por la naturaleza especial de 
estas fincas.-Sistema seguido en España y bases de 
nuestra legislación de montes.-Consideraciones en 
que fuDdan algun os hacendistas la conveniencia de la 
enajenación de los mismos. 

LECCION 6.a 

Minas.-En qué consisten y circunstancias que 
determinau la especialidad de esta s fincas.- Diversas 
t8ortas sobre la propiedad de las minas.-Derechos 
que se reserva el Estado sobre ellas en la mayor parte 
de las naciones.-¿Deben producir renta?-Sistemas 
distin tos ideados para obtenerla.-1.0 Exploración y ex
plotación directas. 2. 0 Exploración premiada y explota
ción directa ó arrendamiento de la mina. 3. o Concesión 
de la mina al explorador bajo las-condiciones de buena 
pÓlicta y reserva de módicos derechos señoriales.
Juicio critico de estos sistemas é indicación de las 
bases en que descansa el seguido en España.-Minas 
cuyo aprovechamiento realiza el Estado por s u cuenta. 
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LECCION . 7.a 

BIENES PúBLicos que producen ó pueden producir
r-enta para el Tesoro.-Medios de comunicación.-Cla
sificación de los mismos.-Caminos ordinarios.-Mo
tivos que dificultan el abandono de estas construccio
nes y su conservación al interés particular.-~Debe el 
Estado obtener renta de los caminos?-Bases en que 
puede fundarse una retribución exigida por el uso de 
los mismos.-Derechos que cob~ó rn ellos el Estado 
en España hasta 31 de Diciembre de 1881.-Posibilidad 
de s u restablecimiento como medio de fomento y con
servación de estas obras públicas. 

LEGCION s.a 

Ferroearriles.-Circunstancia.s que determinau el 
interés del Estado, en su construcción y conservación. 
-Concepto por el cual produeiran renta estas obras 
con el tiempo.-Canales de navegación, riego y otros 
usos.-Aprovechamientos que pueden ofrecer, y ~na
les son los que proporcionau los del Estado en Espa
ña. - Impel~ial de Aragón, Lozoya, Llobregat, etc. 
-Utilidad que reportar·ia la nación, cediendo estas 
obras a empresas particulares ó a asociaciones de 
regantes. 

LECCION 9.a 

Puertos y faros.-Motivos que determinan la cons· 
trucción y conservación de estas obras por el Esta do.- · 
¿,De ben producir renta?-Bases sobre las cuales pueden 
establecerse derechos por el uso de los puertos.-Di
versidad de los que se han cobrado en España hasta 

-9-

1851.-Concepto general de los existentes en la actuali
dad.-Derechos de descarga, de r:arga, desembarque y . 
embarque de viajeros.-Examen y juicio critico de las 
bases de nuestra legislación sobre este ingreso. 

LECCION 10. 

Servici os remunerados: consti tuyen el segundo 
origen de rentas para el Estado.-No todos los servi
cios que presta el Estado pueden ser objeto de remune
ración especial.-Fundamentos racionales de la remu
neración en los retribuidos.- Principios a que se han de 
ajustar los derechos exigibles en concepto de retribu
ción.-Clasificación general de los servicios remune
rados."-Clasificaeión y enumeración de los que figu
ran en el Presupuesto de Ingresos del Est.ado en 
España. 

LECCION 11. 

Servicio de administración de justicia.-¿,Puede 
figurar entre los especiales remunerados?-Declama
·Ciones en defensa de la justi cia gratuitaysu refutaCión. 
-Fundamentos sobre los cuales descansa la retribu
ción e~igida a algun as pe1 son as por es te servicio.
Limites que deben guardar los derechos que con este 
objeto se exijan.-Diversos sistemas ideados para la 
recaudación de esta renta.- Ventajas del uso del pa-

_pel sellado é inconvenientes que deben evitarse . . 

LECCION 12 .. 

Renta de la administración de justicia .. -Dualidad 
{le sistemas empleados en España para la retribución 
·de este servicio.-Denominaciones distin tas que se han 
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dado al ingreso procedente del sello ó timbre.-Con
cepto verdadera de estainstitución rentística.--Servicios 
remunerados, responsabilidades pecuniarías é im
puestos que se hacen efectivos por medio del timbre. 
-Clases de timbres establecida~ por la legislación 
vigente.-Cuales se aplican a las funcionesjudiciales. 

LECCION 13. 

Servicios de policía.-~Puede el E.stado dejar de 
prestarlos?-Motivos de las ren1uneracioues exigidas 
por algunos servicios de esta clase-Policía sanitaria. 
-Su división en general y especial, y esta última en 
terrestre y marttima.-Derechos de sanidaden España: 
cuarentena y lazareto.-Policía de vigilancia.- Dere
chos a que da-lugar.-Pasaportes.-Licencias para el 
uso de armas, caza y pesca. 

LECCION 14. 

Renta procedente de la prerrogativa de gracia.
Fundarnentos de esta prerrogativa.-¿Es fuente pura 
de ingresos?-Indulto.-Gracias que se obtienen por 
servicios pecuniarios llamados al sacar en España.
Honores y distinciones concedidos por el Soberano a 
ios súbditos.-¿

0
Deben ser fuente de ingresos?-Motivos 

por los cua les lo son en Espaf1a.-Origen del Impuesto 
especial de grandezas y Utulos.-Bases del mismo.
Honores vitalicios.-Honores procedentes de empleos 
en la Administración, titulos profesionales y acadé
micos. 

LECClON 15. 

Segundo grupo de servicios eRpeciales remunera
dos.-Fabricación de la moneda.- Verdadera definí-

-11-

ción de la misma.-Circunstancias que ha de reunir la 
materia de que se forma.-Fabricación exclusiva por 
el Estado.-Ventajas de este sistema sobre los de mera 
reglamentación y de libertad de esta industria.-Fun· 
damentos de los derechos que el Estado puede percibir 
por el servicio.-Medios de percibirlos.-Derechos de 
Braceaje y de Seiioreaje.-Juiciocrítico de los mismos. 
-Cuestiones sobre la fabricación en uno ó mas meta
les, y sobre establecimiento de uno solo, ó de varios 
ti pos ó patrones mooetarios, para la ma neda legaL
Moneda de fracción.-Procedimientos para sostener 
su aceptación en el mercado.-Bases de nuestra legis
lación monetaria. 

LECCION 16. 

lnstrucción pública.-Conveniencia de que preste 
este servicio el Estado.-~Debe ser gratuito ó remune
rado?-División de la enseñanza en primera, segunda 
y superior.-Ltmite que el interés del Estado impone 
a la r·etribución de este servicio.-Bases de la legisla
ción por que se rige en España.-Fondos con los que· 
se costean la primera enseñanza, la segunda y la su 
perior.-Derechos que componen la renta y .forma de 
su recaudación. 

LECCION 17. 

Renta de correos.-Motivos por los cuales presta 
el Estado este servicio.-Ventajas que el correo pú
hlico ofrece sobre los particulares para la comunica-

. ción de la correspondencia privada.-Inutilidad del 
monopolio.-Renta que debe producir el servicio de 
correos y bases de la retribución que por el mismo se 
exige.-¿,Qué parte del servicio debe pr-.!star la admi-
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nistración y qué parte puede ser confiada a empresas 
particulares?-Bases de la renta de correos en España. 

LECCION 18. 

Servicio de telégra{os.-Semejanza del mismo con 
el de correos.-Ventajas que tiene el Estado para la 
instalación y conservación de las lfneas sobre los par
ticulares.__..:Facilidad de que el telégr·afo oficial tras
mita los despachos privados.-Inutilidad del monopo
lio.-Retribución que el Estado puede exigir.-Bases 
de la misma.-·Sistemas distintos seguidos hasta hoy 
en España, para el señalamiento de los derechos.
Bases de la legislación por que se rigen los estableci
dos en la actualidad.-Servicio telefónico. 

LECCION 19. 

Giro mutuo: su objeto.-Necesidad de limitar las 
part i das que pueden girarse por las ofici nas que ma
nejan fondos.-Retribución que exige el Estado y sus 
aplicaciones.-Noción de los demas servicios que 
presta Ja Administración con miras de buen gobierno: 
Publicaciones oficiales.-Servicios consulares y obven
ciones a que dan lugar.-Servicio de interpretación 
de lenguas.-Agencia de preces y recaudacíón de la 
Bula de la Santa Cruzada.- Trabajo de los presidia$ 
y_ apltcaciones de sus productos.-Fabricas de ar
mas: sus rendimientos. 

LECCION 20. 

Servicios que presta el Estado con miras ex
~ blusivamente rentisticas.-¿

0
Podr1a la Administra

ción explotar alguna industr·ia en concurrenc.ia libre? 

-13-

-Casos en que se hace industrial el Estado sin reser-
varse el monopolio de las industrias que plantea.
Monopolios concedidos por el mismo que no son causa 
de ren~a.-Monopolios rentisticos.-Juicio critico de 
los mismos.-En qué ram os de la producción y en qué 
artfculos o fre ce el monopolio menos i nconvenien tes. 

LECCION :H. 

Monopolio del tabaéo.-Condiciones que este artlcu· 
lo reune para ser monopolizaçlo.-Limitaciones que 
este monopolio impone a la libertad industrial en Es
paña.-Origen y . suceslvo desarrollo de esta renta.
Operaciones que de bla realizar el Estado para hacerla 
efectiva cuando la administraba directamente.-Con
diciones esenciales del contrato de arrendamiento de 
la· mis ma.- Importancia del ingre~o que por ella se 
obtiene. 

LECCION 22. 

Monopolio de las cerillas fosfóricas y de toda ela
se de fósjoros.-Su aparición en la ley de pres u pues· 
tos del 30 de Junio de 1892.-Facul tades que com
prende la autorización concedida al Gobierno por el 
ai·t. 21 de dicha Ley.-Agremiación de tooos los fabri
can tes de cerilla s fosfóricas y fósforos, ó a lo me nos 
de su mayoria, para contratar con el Gobierno.-Con
cierto con la Administración de 22 de Diciembre de 
1892 y Decreto de 28 del mismo mes y año.-Bases de 
nuestra legislación sobre este monopolio comprendi
das en las disposiciones citadas.-Juicio critico de esta 
renta.~ lt,~..;~rr~kf-'1 ~· 
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nistración y qué parte puede ser confiada a empresas 
particulares?-Bases de la renta de correos en España. 

LECCION 18. 

Servicio de telégra{os.-Semejanza del mismo con 
el de correos.-Ventajas que tiene el Estado para la 
instalación y conservación de las lfneas sobre los par
ticulares.__..:Facilidad de que el telégr·afo oficial tras
mita los despachos privados.-Inutilidad del monopo
lio.-Retribución que el Estado puede exigir.-Bases 
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LECCION 19. 

Giro mutuo: su objeto.-Necesidad de limitar las 
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aplicaciones.-Noción de los demas servicios que 
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LECCION 20. 

Servicios que presta el Estado con miras ex
~ blusivamente rentisticas.-¿

0
Podr1a la Administra

ción explotar alguna industr·ia en concurrenc.ia libre? 
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-Casos en que se hace industrial el Estado sin reser-
varse el monopolio de las industrias que plantea.
Monopolios concedidos por el mismo que no son causa 
de ren~a.-Monopolios rentisticos.-Juicio critico de 
los mismos.-En qué ram os de la producción y en qué 
artfculos o fre ce el monopolio menos i nconvenien tes. 

LECCION :H. 

Monopolio del tabaéo.-Condiciones que este artlcu· 
lo reune para ser monopolizaçlo.-Limitaciones que 
este monopolio impone a la libertad industrial en Es
paña.-Origen y . suceslvo desarrollo de esta renta.
Operaciones que de bla realizar el Estado para hacerla 
efectiva cuando la administraba directamente.-Con
diciones esenciales del contrato de arrendamiento de 
la· mis ma.- Importancia del ingre~o que por ella se 
obtiene. 

LECCION 22. 

Monopolio de las cerillas fosfóricas y de toda ela
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LECCION 23. 

LECCfON 24. 

Monopolios que en otras épocas ha explotado la 
Adrninistración en España.-Renta de la sal.-Motivos 
que la han sostenido àesde la mas remota antigüedad. 
-Rigor de las medidas emp!eadas para hacerla efec
tiva.-Ne~esidad de otorgar concesiones a varias in
dustrias en los últimos tiempos del monopo!io.-Ley 
de 16 de Junio de 1869, aboliéndolo desde 1. 0 de E nero 
de 1870.-Ingresos que todavfa figuran en nuestros 
presupuestos por razón de las ventas de este articulo 
en las salinas del Estado.-Obstaculos que dificulta
rían el restablecimiento del monopolio.-Breve notieia 
de los monopolios extinguidos anteriormente. P\él"'fi.Qo
M-a-Azogue-.-salitre.- Plomo.-Naipes, etc.-Causas 
que determinaran la desaparición de los mismos. 

LECCION 25. 

Renta de loterías: noción de la misma.-Principios 
de justtcia y de economia vulnerados por ella.-Ven· 
tajas que se le atribuyen.-Su origen é historia hasta 
llegar a la legislación vigente.-Desaparición de la lo-

l 
l 
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terta primitiva del presupuesto de 1863 . .-.:.Mecanismo 
de la moderna.-Bases de la legislación por que se 
rige contenidas en la Instrucción de 25 de Febrero de 
1893.-Dificultades que se aponen a la supresión de 
esta renta. 

LECCION 26. 

Tercera fuente de ingresos: Contribuciones.
¿Qué es la contribucíón1-Diferencias entre la signifi
cación de esta palabra y las del tributo, impuesto, 
subs.idio, etc.-Derecho del estada para exigir coHtri
buciones y su fundamento.-Por quién se verifica la 
imposición en cada forma de gobierno.-Princi pi os de 
Justicia, de Hconomia y de Hacienda a que han de 
ajustarse las contribuciones. 

LECCION 27. 

" Fuentes de don de de ben derivar las contribuciones. 
-Riqueza: s u definición. -Distinción entre la absoluta 
y la relativa, la interiOr y la exterior.-Su descomposi
ción en capital y producto ó renta, y és ta en renta neta 
y mixta.-¿Debe imponerse la contribución sobre el 
capital; sobre la renta ó sobre los haberes líquidos?
¿Producen renta todas las industrias~-Error de los Fi
siócratas y sistema de contribución única que de él 
deriva, sobre las rentas del propietario territorial y 
del agricultor. 

LECCION 28. 

Teoría de la contribución única sobre todas las 
rentas.-Dificultades que ofrece su aplicación.-Pen-
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samiento de Girardin y observaciones a que da lugar. 
-Sistema de contribuciones var·ias para alcanzar a 
todas las rentas en sus manifestaciones. 

LECClON 29. 

Sistemas distin tos para establecer Ja igualdad en la 
imposición de las con·tribuciones.-Teortas de la con
tribución f~ja, de la progresíoa y de la proporcional. 
~Cual de ellas se ajusta mas a los principios de justi
cia?-Teoria de la difusión de las contribuciones.-Cla
sificación de las mismas según los puntos de vista de 
la mRteria del pagq, base de su imposición y 'manera 
como afectan al rontribuyente. 

• 

LECCION 30. 

Contribuciones en servicios.-Desigualdad de 
las mismas.-Pérdidas que resultan para el Estado y 
para el contribuyente de los servicios forzosos.-Ser
vicios que en esta forma se prestan en España.-Pres
taci6n personal para la reparación de caminos, fuen
tes y otras obras públicas municipale~.-sus incon
veoientes y circunstancias que los modi fi can en las 
poblaciones rurales de cort1) vecindario.-Seroicio 
militar.-Bagajes. 

LECCION 31. 

Contribuciones en frutos.-Causas de la des
igualdad que entrañan· y efectos económicos de las 
mismas.-Diezmos.-Rentas sobre las cuales pé-sa
ban.-Fiscalizaciòn que exigfan.-Pérdidas para el 
perceptor y para el contribuyente a que daban lugar. 

I 
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- Ventajas que se les atri9uyen y refutación de los 
motivos en que se fundan.-Alojamientos y suminis
tros: su objeto. -Gravamenes que causan.-Posibili
dad de la supresión de estas cargas en circunstancias 
normales. 

LECCION 32. 

Contribuciones personales.-Su distinción en 
generales y especiales, en ordinarias y extraor·dina
rias.-Capitación.-Desigualclade.s de la misma.-Di
ficultad de su recaudación en cuotas elevadas.-Sen
cillez de su administración é importancia de sus 
rendimientos en cuotas pequeñas.-Capitaciones que 
se han exigido en España.-Contribuciones de raza y 
de clase, ordinarias y extraordinarias.-Jmpuesto de 
cédulas personales.-Su riaturaleza y origen.-Bases 
de la legislación por que se rige. 

LECCION 33. 

Coniribuciones reales.-Su división.-Cuales pe
san sobre el capital.-Contribución de alcabalas.-Ori
gen y noción de la misma.-Su importancia en la his
toria de nuestras rentas.-Juicio critico y sustitución 
que se le dió en el sistema tributario de 1845.-Regis
tro de la propiedad, antes de hipotecas.-Triple objeto 
del mismo y efectos de la contribución que afecta a la 
transmisión y modificaciones del dominio, tanto a ti
tulo oneroso como lucrativo. 

LECCION 34. 

Concepto y antecedentes del Impuesto de derechos 
reales y transmisi6n de bienes. Bases de la legislación 
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porque se rige: 1.a Ac tos sujetos al mismo. 2. a Esplica
ción de las t~uifas. 3.a Fijación del capital sujeto al im· 
puesto. 4.a Personas que deben pagarlo. 5.a Casos de 
exención y de excepción. 6. a Plazos para la presenta
ción de los documentos en las oficinas de liquidación. 
7.a Derecho de la Administración para exigir los Ins
trumentos con las declaraciones de valores y com
probarlos. 8.a Alteraciones en los amillaramientos. 
9.a Penalidad y medidas para hacer efectiva la cobran
za. 10. a Derechos de los liquidadores. 11. a Distinción 
entre el impuesto y los derechos de registro.-Pro
ductos de la contribución según el presupuesto co
rriente. 

LECCION 35. 

Contribuciones sobre las renta.s.-Sobre la renta 
mixta: Veinte por cient o de ·propios. Noción de la mis
ma.-Sobre la renta liquida; contribucióu de Inmue-
bles, cultivo y g 1nadería.-Ventajas que la contribu-
ción que pesa sobre la renta de bienes inmuebles tiene 
sobre las que afectan a otras rentas.-Medios de averi
guación de las rentas de inmuebles, beneficios del 
cultivo y del ganadero, que puede emplear la Hacien
da.-Declaraciones de los contribuyentes, averigua
ciones perieiales, estadística matematica y datos que ¡_JJ 
las reclamaciones y fiscalización mútua de los co~,q. J(. 
buyentes pueden ofrecer.-JAntecedentes de la contri· • 
bución de inmuebles en España.-Transformación que 
ha sufrido por la Ley de 5 de Agosto de 1893.-Noción 
de la contribución de Edificios y Solares.-Bases de la 
legislación porque se rige. 

Contribución que afecta a la riqueza rústica y pe
cuaria.- llttses- àe la legislaeiéR 'f'Orttue se ¡·i~: 

/~Jv&~-~-
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LECCION 37. 

Contribuciones sobre las rentas y capitales mobilia· 
rios.--Semejanza de estas rentas con las del mero 
propietari o territorial.-Dificultad de su averiguación. 
-Capitales é intereses conocidos: Deuda pública, 
préstamos a sociedades anónimas, hipotecarios -y_ los 
reconocidos judicialmente.-Capitales é intereses des· 
conocidos: los de préstamos de buena fe, los hechos a 
extran1eros fuera del pafs, 6 en España a favor de ex
tranjeros.-Inconvenientes del establecimiento de una 
contribución que agra vara simplemente los conocidos. 
-Contribuciones de esta clase que ban existido en 
España, en otras épocas. - GPtvq~I+lSQ impu es;to & 
algHnas .Pentas de esta elaoe flOP.. la legislaeióB~-

~ 

LECCION 38. 

Contribuciones sobre la renta iñdu$trial.-Defini
ción de la Industria y sus clases.-Determinación de 
la renta liquida en cada una de elias. -Medios de ave
riguarla.-Declaraciones de los contribuyentes; esta
dtstica industrial; averiguaciones periciales y agre-
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miación.-Uti 1idad de una buena clasificación de to
das las industrias, según las distintas indicaciones 
de renta en cada grupo. 

LECCION 39. 

LECCION 40. 

Contribución indust-rial: antecedentes de la mis
ma.-Su estructura en ~845, y principales variaciones 
que ha sufrido hasta llegar a la legislación vigente.
Bases de la misma: 1. a I nd us trias comprendid as y 
exentas. 2. a Clasificación de las Industrias con arre
glo a las cinco tarifas en que se agrupan. 3.a Distin
ción de las ind us trias en agremiables y no agremia
bles. 4.a Adiciones a la euota del Teso ro. 5. a Recargo 
municipal. 6.a Medidas para hacer efectiva la co
branza. 7.a Procedimiento de apremio contra los mo
rosos.-Productos de 1a contribución y reformas de 
que es susceptible. 

-21-

LECCION 41. 

Contribuciones sobre los gastos.-Vac1os que dejan 
las contribuciones directas sobre las rentas y necesi
dad de llenarlos.-~Son todos los gastos indicactón de 
renta1-~Sobre cuAles puede establecerse la contribu
ción y cuales deben ser exclufdos?-Las contribucio
nes sobre los gastos pueden ser directas é indirectas. 
-Diferencias entre un as y otras.-Circunstancias que 
Los gastos han de reunir para ser· objeto de contribu
ción directa. 

LECCION 42. 

Inquilinatos.-Propiedades de este gasto para ser 
objeto de una contribución directa.-Bases sobre que 
descansa ba la planteada en 1845;-Motivos de sudes
aparición en el presupuesto de 1846.-Posibilidad del 
restablecimiento de una contribución de esta clase, 
fund~da sobre otras bases.-Gravamen con que la ley 
del timbre afecta a los contratos de inquilinat6.-Im
puesto sobre carruajes de lujo.-Bases sobre las que lo 
estableció el Decreto de 2 de Octubre de 1873.-Supre
sión del mismo en la Ley de presupÚestos de 11 de Ju
lio de 1877 y su reaparición en la Ley de 5 de Agosto 
de 1893.-Dificultad de arraigar los impuestos de ca
racter suntuario. 

LECCION 43. 

Impuesto sobre pasajes ¡¡ transporte de mercan
cias.-¿9Debemos considerarlo como uno solo ó como 
dos impuestos distintos?-Su aparición en el presu
puesto de 1864 a 1865, y concesión del mismo a las 
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empresas por Decreto de 29 ·Diciembre de 1866.-Su 
restablecimiento en la Ley de Presupuestos de 26 Di
ciembre de 1872, y su aplicación por el Reglamento de 
15 Octubre de 1873.-Modificaciones que ha sufrido 
posteriormente.-Bases de la legislación por que se 
rige.-Importancia de sus rendimientos. 

LECCION 44. 

Contribuciones indirectas sobre los gastos.-Distin· 
ción de las de esta clase en contribuciones sobre el 
consumo y sobre el trafico.-Distinción de las prime
ras en contribuciones interiores de consumos y de 
aduanas.-Diversos sistemas para imponer la contri
bución interior de consumos.-Ventajas é inconve
nientes de cada uuo de ellos.-Condiciones que han de 
tener Jos articulos para ser objeto de la contribución 
de consumos y reglas a que debe sujetarse la redac
ción de las tarifas. 

LECCION 45. 

· Contribución de consumos.-Su origen y vicisitudes 
hasta llegar a la legislación vigente.-Bases de la 
misma: 1. a Naturaleza de la con tri bución, artfculos 
sujetos a ella, explicación de las tarifas y excepcio
nes. 2.a Medios de recaudación empleados por el Esta
do. 3. a Administración directa por el rnismo. 4. a 
Beneficios establecidos a favor del comercio y de la 
industria. 5.a Encabezamientos por los municipios. 6. a 
Medios que pueden emplear los Ayuntamientos para 
hacer efectivo su importe. 7.a Recargos rnunicipales, 
ordinarios y extraorclinarios y adición de especies. 8. a 
Arr·endarriientos por la Hacienda y encabezamientos 
parciales. 9.a Penalidad y procedirnientos para hacer 
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efectivos los derechos y las penas.-Productos· de este 
i~puesto. 

LECCION 46. 

Impuesto especial de consumo de aguardientes, 
alcoholes y ticores.-Bases de la legislación por que 
se rige.-Impuestos sobre el a~úcar de producción ex
tranjera, ultramarina y nacional peninsular.-Bases 
de su legislación.-Jmpuesto sobre el consumo de 
artfculos colontales.-Bases de la legislación por que 
se rige.-Impuesto sobre la venta y fabricación de 
naipes, establecido en Ja ley de presupuestos de 5 de 
Agosto de 1893. 

LECCION 47. 

ADUANAs.-Naturaleza de esta institución y servi· 
cios distintos que presta al Estado.-Contribución de 
aduanas.- Paralelo entre la misma y la interior de 
consÜmos.- Ventajas que tiene sobre esta última.
Antecedentes de nuestra legislación de aduanas basta 
llegar a la vigente.-Leyes y disposiciones que la con
tienen. 

LECCION 48. 

Bases de nuestra legislación aduanera: La Distin
ción de los artículos en el trafico internacional en 
libres, sujetos al arancel y prohibidos a1a importa
ción. 2.a Estructura del arancel de importación, c1asi
ficación de los artfculos y manera de fijar los derechos. 
3 a A plicación de las dos tarifas generales. 4. a Tari fas 
especiales; su objeto. 5.a Recargos para los artículos 
de procedenqias indirectas. 6.a Franquícia coricedida a 
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algun os arttculos reimportados. 7. a Cabotaje. s. a Fran
quícia de derechos a los arttculos de producción espa
ñola ultramarina en bandera nacional. 9.a Primas de 
exportadón, construcción de buques y devolución de 
derechos. 10. a Derechos de exportación. 11. a Facultad 
concedida al Gobierno de imponer recargos y hasta 
la prohibición de importar, como represalia.-Produc
tos de la renta de aduanas. 

LECCION 49, 

Contribueiones eontractuales, arbitrios y equiva
lentes.-Impuestos que la ley' del timbre mantiene so
bre la contrataci6n.-Impuesto de pagos del Estado, la 
Provincia y el municipio.-Impuestos que las Provin
cias Vasçongadas y Navarra pagan por equivalentes 
concertados con el Gobierno. 

LECCION 50. 

Recursos extraordinarios.-Contribuciones ex· 
tra.ordinarias: Impuesto transitorio de Navegación 
creado por la ley de 30 de Agosto de 1896.-Recargos 
establecidos sobre varias rentas é impuestos por la 
ley de 10 de Junio de t897. 

LECCION 51. 

Productos en venta de los hienes del E~tado. - · 
Fundamentos juridicos y económicos de la desamor
tizaci6n.- Antecedentes de nuestra legislación des
amortizadora hasta 1.0 de Mayo de 1855.- Bases de 
la vigente: Bienes declarados en estado de venta y 
hienes esceptuados.-Preceptos que determinau el pro
cedimiento y condiciones de la enajenación.-Precep-

-- 25 -

tos referentes a la redención de censos, foros y otras 
cargas de naturaleza analoga, y a su enajenación y 
transmisión.-Conmutación de los bienes de la Iglesia. 
-Precep'tos a que ha de ajustarsò.-Redención de 
cargas eclesiasticas.-Productos de la desamortiza
ción calculados en el presupuesto. 

LECCION 52. 

Crêdito púbtico.-Sistemas distintos q.e contrata
ción de los empréstitos y clases de deuda que suelen 
contraer las naciones.-Teor"1as de la amortización de 
la deuda por conversión, reducción y sucesivo pago.
Resultados ofrecidos por las cajas de amortización.
Verdadera naturaleza de los llamados arreglos de la 
deuda.-Teorfa de la unificación y efectos producidos 
por s us aplicaciones.-Estado actual .de la deuda espa
ñola: sus distintas clases y partida con que gravita so
bre los presupuestos del Estado. 

\ 

LECCION 53. 

Presupuesto de gastos.-Estructura conveniente 
del mismo.~Separación de los créditos consignados 
para obligaciones generales del Estado, de los que se 
consignan para los departamentos ministeriales.
Clasificación de unos y otros por secdones, capitulos~ 
artfculos y números.-Necesidad de la distinción de 
los gastos del personal y del material.-Descripción y 
juicio critico del Presupue~to. general de gastos del 
Estado en España. 

LECCION 54. 

Gas tos del personal.-Bases sobre las cua les podrta 
fundarse una buena ley de empleados y deficiencia de 
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nuestra legislación sobre este punto.-Sistemas dis
tintes de dotación del personal.-Ventajas é inconv~
nientes del sostenimiento de las clases· pasivas por el 
Estado.-Bases de nuestra legislación sobre esta ma
teria. 

LECCION 55. 

Gastos del material.-Necesidad de sujetarlos a 
una fiscalización rígida y tninuciosa.-Bases de nues
tra legislación sobre este punto.-Contrataeión de ser
vicies públicos.-Gastos que pueden verificar los 
agentes administratives sin n~cesidad de subastas y 
requisitos para su validez. 

LECCION 56. 

Régimen y administración de la Hacienda 
pública.-División de la Administración en superior 
6 tentral y provincial.- Delegación de las funciones 
de esta última en las localidades.-Ministro: s u carac
ter y funciones, como jefe activo de la Administración 
central._:_Subsecretario; funciones que desem peña.
Direcciones generales: su objeto y funciones que les 
corresponden.-Corporaciones y juntas que comparten 
con aquell os centros la gestión económica del Estada. 

LECCION .57. 

Administraci6n provincial.-Caracter y .funciones 
de los Delegados.-Adrninistraciones que en las pro
vincias reasumen la gestión económica.-Funciona
rios que se considerau Delegades de la Hacienda en las 
localidades.-Intervención de las Diputaciones provin
ciales y Ayuntamientos en la distribució.q de alguna~ 
con tri buciones. 
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LECI.ION 58. 

Contabilidad: su división en legislativa, adminis
trativa y judicial.-Prec~ptos constitucionales y de la 
ley de contabilidad que comprenden la primera.-Pre
ceptos de contabilidad administrativa que mantienen 
el orden en la administración Económica de España. 
-Contabilidad judicial.-Organización y funciones del 
Tribunal. de Cuentas. · 

LECCION 59. 

Hacienda local: su división en provincial y mu
nicipal.-Presupuestos provinciales.-Gastos obliga
torios que corresponden a los servicios que se hallan 
a cargo de las Diputaciones.-Recursos que pueden 
figurar en sus presupuestos de ingresos. 

LECCION 60. 

Preceptes de la Ley provincial referentes a la apro
bación del presupuesto por la corporación, y efectos 
de su r¿misión obligatoria al Gobierno.-D.istribución 
mensual de fondos.-Aprobación de cuentas y dispo
siciones de la ley de contabilidad aplicables a la Ha
denda provincial. 

LECCION 61. 

Hacienda mu.nicipal.-Presupuestos municipales. 
-Gastos obligatorios de los servicios que se hallan a 
carga de los Ayuntamientos.-Recursos que pueden 
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figurar en sus presupuestos de ingresos.-Preceptos 
de la Ley municipal que determinau los arbitrios a 
que pueden apelar los Ayuntamientos. 

LECCION 62. 

Distinción de los arbitrios municipales en ordina
rios y extraordinarlo"s.-Necesidad de la aprobación 
de estos últimos por la superioridad.-Formalidades 
para la a probación de los presupuestos ordinari os y 
adiciona1es y asimismo para las cuentas municipales. 
-Reg las de contabilidad aplicables a la Hacienda 
municipal. 

FIN. 

' 

\ 
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